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En cumplimiento del Acuerdo Superior No. 027 de 2020 Estatuto General de Contratación y la Resolución Rectoral No. 0685 
de 2021, me permito presentar ante usted el ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD para llevar a cabo la 
presente contratación. 

1 1 .  -  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

La Universidad de los Llanos, diseñó programas y proyectos que están al servicio de los intereses generales de la 
comunidad Universitaria, entre los cuales se encuentran proyectos de investigación, obras, mantenimientos, servicios, 
consultorías, entre otros, los cuales se deben contratar y ejecutar mediante el proceso de contratación correspondiente 
según la normatividad vigente. 

Según la Constitución de Colombia, en su articulo 2': "Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución". 209: 
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celebridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 
descentralización de funciones". 69: "Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas 
y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del 
Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y privadas y ofrecerá las condiciones 
especiales para su desarrollo. El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las 
personas aptas a la educación superior. 

Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de la educación superior", artículo 28. La autonomía universitaria 
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente ley, reconoce a las universidades el 
derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y 

desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y 

culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 
correspondientes regímenes, y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de 
función institucional. 

La Universidad de los Llanos es una Institución de Educación Superior del orden nacional con autonomía administrativa, 
creada mediante la Ley 8 de 1974 y el Decreto 2513 de noviembre 25 de 1974 expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

La Universidad de los Llanos establece el Sistema de Laboratorios mediante Acuerdo Superior No.006 de 2017, como marco 
general de la política, estrategias, proyectos, programas y reglamentos, para fortalecer el apoyo académico en función del 
cumplimiento misional; permitiendo administrar y optimizar el talento humano, el uso de los recursos físicos y tecnológicos 
disponibles en los laboratorios, permitiéndole a la institución mayor agilidad de respuesta a las exigencias de calidad en la 
oferta educativa. 

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto 1330 de 2019, Articulas 2.5.3 .2.3.1.7, 2.5.3.2.3.2.6 y 2.5.3.2.3.2.10, la 
institución deberá demostrar la disponibilidad, acceso y uso infraestructura y tecnológica coherente con los requerimientos 
de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, de bienestar y de apoyo a la 

Campus Barcelona, Km. 12 Via Puerto López, Villavicencio-Meta 
Campus San Antonio, calle 37 B Nº 40 -103 Barrio el Barzal, Villavicencio-Meta 
Email: sistemasi@unillanos.edu.co 
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necesarias para la implementación eficaz de su sistema de gestión de la calidad y para la operación y control de sus 
procesos. 7.1.3 Infraestructura La organización debe determinar, proporcionar y mantener la infraestructura necesaria para la 
operación de sus procesos y lograr la conformidad de los productos y servicios. Cuando se habla de infraestructura puede 
incluir: a) edificios y servicios asociados; b) equipos, incluyendo hardware y software; c) recursos de transporte; d) 
tecnologías de la información y la comunicación. También es de resaltar el numeral 7.1.4 Ambiente para la operación de los 
procesos La organización debe determinar, proporcionar y mantener el ambiente necesario para la operación de sus 
procesos y para lograr la conformidad de los productos y servicios. Teniendo en cuenta que la certificación ISO 9001 :2015 
tiene alcance: a los "servicios de docencia, investigación proyección social" Sustentado que los servicios de investigación y 

de proyección social abarca laboratorios, se hace necesario la ejecución de este proyecto. 

Consecuente a la implementación del sistema de gestión de calidad la Universidad de los Llanos cuenta con el documento 
MN-GCL-01 MANUAL DE CALIDAD en el cual se llama a colación el Compromiso de la Alta Dirección Trabajar con base en 
el criterio del mejoramiento continuo para el aseguramiento de la calidad en las entidades y con la participación de todos los 
servidores públicos para la adecuada toma de decisiones en torno de la asignación oportuna y suficiente de recursos y 

periódica evaluación y control del sistema para medir los logros y desviaciones frente a lo planeado, para ajustar mediante 
acciones preventivas o acciones correctivas. 

Teniendo en cuenta mejoramiento continuo para el aseguramiento de la calidad de los servicios incluidos los laboratorios 
reconocidos por el sistema de laboratorios, se expresa en el compromiso de la Política de Calidad: La Universidad de los 
Llanos define su política de calidad basada en la permanente aplicación de sus instrumentos estratégicos (Proyecto 
Educativo Institucional y Plan de Desarrollo Institucional), en una gestión orientada al mejoramiento continuo, bajo esta 
política se definen los objetivos que busca el desarrollo de un modelo de universidad investigativa y al logro de la 
acreditación institucional de alta calidad, los cuales son: 

1 .  Asegurar la coherencia normativa de la entidad. 
2. Establecer una estructura orgánica acorde con los objetivos estratégicos, la realidad académica y las necesidades 

del contexto. 
3. Mejorar los sistemas de información misionales y de gestión. 
4. Mejorar la competencia del talento humano y el clima organizacional para el cumplimiento óptimo de las funciones 

misionales y de gestión. 
5. Incrementar los niveles de aceptación y pertinencia de la institución. 
6. Aumentar la cobertura y la pertinencia de la oferta académica, de investigación y proyección social. 
7. Alcanzar estándares de calidad en la infraestructura dedicada a las funciones misionales. por medio de la 

asignación de recursos y ejecución de este proyecto se busca aportar al alcance de los objetivos de calidad. 

Como recomendaciones del INFORME DE EVALUACIÓN EXTERNA CON FINES DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL 
2021 los pares externos expresan lo siguiente 6. RECOMENDACIONES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
INSTITUCIONAL: 

"La Universidad, dada las parliculares características de su olerla académica, requiere avanzar en un Sistema 
Institucional de Laboratorios que permffa la integración de los mismos y lograr la eficiencia de la instancia que los 
administran atendiendo las funciones sustantivas. 

Conviene a la Universidad de los Llanos continuar forlaleciendo la dotación de salones y laboratorios atendiendo 
los resultados de aprendizajes, a las necesidades de la docencia y desafios que en materia de investigación se 
proyecta la universidad. 

Proseguir con la gestión de recursos adicionales y robustecer las relaciones con empresas en lo referente a uso de 
sus laboratorios para la investigación externa, optimizar el uso de los laboratorios mediante el uso por necesidades 
comunes y cualificar al personal de apoyo". 

Campus Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López, Villavicencio-Meta 
Campus San Antonio, calle 37 B N° 40 - 103 Barrio el Barzal, Villavicencio - Meta 
Email: sistemasi@unillanos.edu.co 
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• Revisión de las condiciones ambientales en las que se encuentra el equipo, (humedad, exposición, vibraciones, 
polvo, seguridad, temperatura) fallas internas de ambiente. 

• Retirar, revisar y limpiar, quitando exceso de polvo o suciedad. 
• Verificación de corriente eléctrica y medición de voltaje para el estable funcionamiento. 
• Verificación y limpieza del sistema electrónico y/o mecánico y/o eléctrica. 
• Limpieza interna y externa. 
• Verificación y pruebas de funcionamiento. 

b. CALIBRACIÓN: Es el conjunto de operaciones que tiene por finalidad determinar los errores de un Instrumento para 
medir y, de ser necesario, otras características metrológicas. 

Con el resultado de la calibración de patrones de medida e instrumentos para medir se hará constar en dictamen del 
laboratorio, suscrito por el responsable del mismo, en el que se indicará el grado de precisión correspondiente, además 
de los actos que permitan la identificación del patrón de medida o del instrumento para medir. Las operaciones sobre 
medición se harán constar en dictámenes que deberá expedir, bajo su responsabilidad, la persona que cada laboratorio 
autorice para tal fin, de acuerdo con el reglamento técnico expedido para el efecto. 

En caso de que no se cuente con proveedores acreditados en la magnitud relacionada, se deben aplicar los criterios de 
verificación de competencia técnica establecidos en el documento normativo ONAC CEA 4.1-02 Criterios especificas de 
acreditación - trazabilidad metrológica. Se debe incluir en las condiciones de obligatorio cumplimiento del proveedor la 
autorización para realizar la revisión de cumplimiento de dichos criterios. 

En el informe se debe incluir los datos relacionados con la intervención realizada, con los respectivos parámetros de 
error e incertidumbre. Cuando el resultado de la calibración pueda ser comparado con especificaciones técnicas 
establecidas en normas nacionales y/o internacionales, el proveedor debe emitir concepto de conformidad o no 
conformidad del equipo, adicional a ello, el certificado de acreditación emitido o reconocido por el Organismo Nacional 
de Acreditación de Colombia ONAC, en la magnitud e intervalo requeridos para el equipo según su uso previsto. 

c. MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Corrección no planificada de las averías o fallas cuando ellas se presentan. En este 
mantenimiento no siempre se puede dar un diagnóstico preciso de las causas que provocan la falla, pues en muchas 
ocasiones se ignora si la falla se debió al mal uso de los equipos, cambios de voltaje, por desconocimiento de su 
funcionamiento y sus cuidados, por omisión de las recomendaciones en su uso o por desgaste normal de sus 
componentes. 

Si en el desarrollo del mantenimiento preventivo, se detectan fallas, se deberá realizar el mantenimiento correctivo 
correspondiente, reponiendo aquellas partes que sean necesarias para la puesta en funcionamiento del equipo. 
Igualmente, en el caso de fallas diferentes a las detectadas durante el mantenimiento preventivo, se debe prestar el 
servicio de reparación de forma inmediata, una vez la empresa sea notificada por escrito, por parte del supervisor. En 
este caso existe un listado predeterminado de posibles repuestos. 

El mantenimiento correctivo consiste en la reposición de piezas dañadas, por repuestos que sean necesarios para la 
correcta operación de los equipos y que hayan fallado por desgaste natural de las mismas o por causas imputables al 
clima. 

Los repuestos que sean objeto de cambio, serán originales de primera calidad, de origen licito y no remanufacturados; 
excepcionalmente se podrán usar repuestos homologados que cumplan con las especificaciones técnicas del repuesto 
que se requiera y sobre el que el contratista otorgue garantía. 

El valor de los repuestos suministrados no excederá en ningún caso, los consignados en el estudio de mercado para tal 
fin. 

Campus Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López, Villavicencio - Meta 
Campus San Antonio, calle 37 B N° 40 - 103 Barrio el Barzal, Villavicencio - Meta 
Email: sistemasi@unillanos.edu.co 
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La suscripción del presente contrato no implica relación laboral, por lo tanto, EL CONTRATISTA podrá adelantar sus 
actividades con plena independencia y bajo su propia responsabilidad siguiendo los lineamientos propios que determinan las 
actividades del contrato y aquellos indicados por la administración. 

1 5.- VALOR O PRESUPUESTO ESTIMADO, FORMA DE PAGO, FUENTE DE FINANCIACIÓN, PLAZO DE EJECUCIÓN 

5.1. VALOR O PRESUPUESTO: Para establecer el valor probable de la presente contratación, nos basamos en un estudio 
de precios del mercado, el cual arrojó un valor total de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO DOCE 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($559.112.884). 

5.2. FORMA DE PAGO: LA UNIVERSIDAD pagará al CONTRATISTA en DOS (2) PAGOS PARCIALES, previa a la 
aprobación de la(s) factura(s) de venta correspondiente(s), acta de recibo a satisfacción e informe suscrito por el supervisor 
en el cual se reflejará el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y el comprobante de entrada a la Unidad de 
Almacén e Inventarios en el caso de existir cambio de elementos. 

Para el primer pago, como mínimo deberá demostrar una ejecución de como mínimo el treinta por ciento (30%) del valor total 
del contrato. 

Para el último pago, se deberá demostrar una ejecución del total del contrato, anexar la correspondiente acta de terminación 
y liquidación. 

Para la realización de cada pago derivado del contrato, el contratista deberá presentar informe de ejecución del contrato y 
acreditar que se encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema General de Seguridad Social integral (Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales) y aportes parafiscales (caja de compensación familiar, SENA e ICBF), de conformidad a lo 
reglamentado en la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1273 de 2018. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los documentos deberán ser presentadas dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento 
del periodo facturado. Si la(s) factura(s) no ha sido correctamente elaborada o presentada o no se acompañan los 
documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan de manera incorrecta, el término para éste sólo empezará a 
contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos o se presenten en debida forma. Las demoras que se 
presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: REAJUSTE AL PESO El CONTRATISTA con la suscripción del contrato, acepta que en el 
evento que el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la 
suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente contrato. 

5.3 FUENTE DE FINANCIACIÓN: Los recursos requeridos para llevar a cabo la presente contratación se imputarán con 
cargo al rubro 220761362320202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción, código corto 219, 
centro de costos 50052, valor $559.112.884, vigencia fiscal 2022. 

5.4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA: El plazo de ejecución del contrato será de TRES (3) MES CALENDARIO O 
HASTA AGOTAR PRESUPUESTO, contados a partir del inicio del contrato, contados a partir de la firma del acta de inicio, 
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución; y tendrá cuatro (04) meses más 
como vigencia. 

1 6.- OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

6.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

6.1.1 OBLIGACIONES GENERALES: 

Campus Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López, Villavicencio - Meta 
Campus San Antonio, calle 37 B N° 40 - 103 Barrio el Barzal, Villavicencio - Meta 
Email: sistemasi@unillanos.edu.co 
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26) Realizar a todos los equipos indicados en el anexo adjunto FO-GBS-19 FICHA TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS, las 
acciones de un (1) mantenimiento preventivo, tales como: limpieza general, ajuste de parámetros, lubricación, revisión y 
ajuste de sistemas eléctricos y electrónicos y pruebas generales de funcionamiento según el caso. 

27) Realizar y diligenciar a todos los equipos su correspondiente reporte técnico de las actividades realizadas, el original 
deberá adjuntarse en la hoja de vida de cada equipo, dicho reporte tendrá como mínimo: nombre del equipo, marca, 
número de inventario, serial, ubicación, si corresponde a mantenimiento preventivo, correctivo y/o los respectivos 
repuestos instalados. 

28) Expedir los correspondientes certificados y fichas de calibración a cada equipo intervenido, cuando corresponda. 
29) Realizar la entrega de manera oportuna de acuerdo al cronograma de actividades, con los precios ofrecidos en la 

propuesta. 
30) Solicitar oportunamente las modificaciones o ajustes a la Universidad, de manera que garantice el cumplimiento del 

objeto del contrato. 
31) Presentar informe de ejecución mensual al supervisor quien validará la información suministrada. 
32) Presentar informe donde se identifique claramente aquellos equipos que les corresponde realizar el mantenimiento 

correctivo, para lo cual, deberá detallar los elementos, repuestos o accesorios que se requieren cambiar incluido el 
servicio de la mano de obra para asegurar la reparación del equipo y puesta en funcionamiento. 

33) El servicio de calibración a los diferentes equipos que se requieran deberá ser acreditada por empresas certificadas por 
laONAC. 

34) El personal debe tener en cuenta todas las medidas de bioseguridad correspondientes cada vez que se realice el 
servicio de mantenimiento de los equipos de los diferentes laboratorios de la Universidad. 

35) Garantizar la capacitación de uso y manejo de los equipos al personal de los diferentes laboratorios. 

6.1.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 

En desarrollo del objeto contractual la Universidad contrae las siguientes obligaciones: 

1) Ejercer el central y seguimiento permanente de la ejecución del presente contrato. 
2) Impartir las instrucciones de la forma de entrega de los bienes o servicios a la Universidad. 
3) Cancelar al contratista la remuneración pactada, en la forma y condiciones determinadas en el valor y la forma de pago, 

una vez el contratista cumpla lo dispuesto en la legislación tributaria nacional vigente. 
4) Suministrar en forma oportuna la información solicitada o requerida por el contratista para el cabal desempeño de su 

gestión. 
5) Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA. 
6) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte. 
7) Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del supervisor o interventor. 
8) Las demás que por ley o naturaleza del contrato le correspondan. 

1 7.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Para la escogencia de la propuesta más favorable para la entidad, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos 
jurídico, técnico y/o financiero, solicitados por la entidad. 

Por lo tanto, el proceso de contratación que se derive del presente estudio de conveniencia y oportunidad se adelantará de 
conformidad con lo señalado en la Resolución Rectoral N° 0658 de 2021 en lo que a su modalidad corresponda. 

1 8. -ANÁLISIS DE RIESGOS 

RIESGO: Es el posible evento que afecta el desarrollo del proceso de contratación o la ejecución del contrato, que puede 
traer efectos adversos a la Universidad, y el cual deberá ser analizado en el estudio de conveniencia y oportunidad que se 
realice por el ente universitario, indicando a quién se asigna (contratista o Universidad), y la forma de mitigarlo en caso de 
suceder. 

Campus Barcelona, Km. 12 Via Puerto López, Villavicencio - Meta 
Campus San Antonio, calle 37 B N° 40 - 103 Barrio el Barzal, Villavicencio - Meta 
Email: sistemasi@unillanos.edu.co 
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Elementos de 
Protección Personal 

EPP y los de 
Riesoo Bilóaico. 

La mitigación del riesgo se hará a través de la constitución de garantías a favor de la Universidad de los Llanos. 

El contratista se obliga en el evento que el valor del contrato se amplié o su plazo o vigencia se prorrogue como 
consecuencia entre otros de la suspensión del contrato a ampliar el valor y prorrogar la vigencia de la garantía única de 
conformidad con lo pactado. 

1 9. - GARANTÍAS 

El CONTRATISTA deberá constituir las garantías a favor de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, identificada con el Nit. 
892.000. 757 - 3, conforme a lo establecido en el artículo 52 de la Resolución Rectoral Nº 0685 del 01 julio de 2021 
AMPAROS Y COBERTURAS DE LAS GARANTÍAS. Los amparos y coberturas de las garantías serán las siguientes: 

1) CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del contrata y con una vigencia 
igual al plazo de ejecución y cuatro (4), meses más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

2) CALIDAD DEL SERVICIO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor total del contrato y con una 
vigencia igual al plazo de ejecución y un (1) año más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

3) CALIDAD DE LOS ELEMENTOS: Por una cuantía equivalente al diez por ciento (10%), del v='or total del contrato y con 
una vigencia igual al plazo de ejecución y un (01) año más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

4) PRESTACIONES SOCIALES Y SALARIOS: Par una cuantía equivalente al cinco par ciento (5%), del valor total del contrato 
y con una vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) años más, contados a partir de la suscripción del contrato. 

1 1 0 .  -  SUPERVISIÓN 

El seguimiento, vigilancia y control de la correcta ejecución y cumplimiento del contrato, será realizada a través del 
Coordinador del Sistema de Laboratorios de la Universidad de los Llanos o quien esté encargado de tales actividades o en 
su ausencia el Vicerrector de Recursos Universitarios de la Universidad de los Llanos. 

Se seguirán los procedimientos señalados en el Régimen de Obligaciones y Responsabilidades para el ejercicio de la 
Supervisión e lnterventoria conforme a la Resolución Rectoral No. 1092 de 2021 "Por medio de la cual se adopta el manual 
de supervisión e interventoria de los contratos y convenios suscritos por la Universidad de los Llanos, y se deroga la 
Resolución Rectoral No. 1833 de 2014', que para su efecto tiene la UNIVERSIDAD. 

¡ 1 1 .  -  ACUERDOS COMERCIALES. 

Conforme al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación y lo establecido en el manual 
explicativo de los capitulas de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades 
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